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Métodos de pago 

A través de la carpeta de tramitación, al estar 

identificado digitalmente, se permite el pago con tarjeta 

y el pago mediante cargo en cuenta (a través de una 

entidad financiera colaboradora autorizada a realizar 

pagos por vía telemática; véase el detalle en el sitio web 

de la ATC). 

Consideraciones sobre la opción de pago de “cargo en 

cuenta”: 

• Ahora se permite el pago por vía electrónica, 

mediante cargo en la cuenta del obligado al pago, 

de las autoliquidaciones presentadas 

telemáticamente, siempre y cuando se cumplan los 

siguientes requisitos:  

• La persona o entidad presentadora debe estar 

adherida a alguno de los convenios o acuerdos 

de colaboración que la ATC tenga suscritos. 

• Debe tener acreditada y conservar a disposición de 

la ATC la representación del obligado al pago en 

los términos establecidos en el artículo 46 de la Ley 

58/2003 y el artículo 111 del Real Decreto 

1065/2007, así como la autorización expresa del 

obligado para realizar el cargo en su cuenta. 

A través de la carpeta de tramitación (solo con identificación digital):  

ahora se permite el pago mediante cargo en la cuenta del obligado al pago 

¿Qué novedades se introducen en la carpeta de tramitación para realizar el pago con cargo en cuenta? 
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12345678X - SUBJECTE PASSIU DE PROVA (Subjecte passiu) ! Ahora puede elegir 

diferentes opciones de 

cargo: en la cuenta del 

titular del certificado (como 

hasta ahora) o en la 

cuenta del sujeto pasivo. 


